


Boletín Oficial Municipal Nº 1956 
Corrientes, 28 de Agosto de 2013 

 
RESOLUCIONES  
 

Nº 2110: Aprueba trámite de Contratación Directa OP Nº 234/2012, Obra: “Alcantarilla, Calle 

Cuba y Sánchez de Bustamante”. A favor de la firma “MEDITERRANEA S.R.L.” 
Nº 2112: Aprueba trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP Nº 23/2013. Obra: “CENTRO DE 

ALTO DE RENDIMIENTO”. A favor de la Firma: “TRESA CONSTRUCCIONES S.R.L.” 
Nº 2113: Aprueba la Contratación Directa para el Suministro de Materiales Mano de Obra y 
Herramienta. Obra “Baños en Plaza Mercosur del Bº 17 de Agosto. A Favor Empresa “Arq. RAÚL 

A. GUASTAVINO MOSNA” 
Nº 2114: Aprueba el trámite de Concurso de Precios OP Nº 45/13. Obra: “PISTA DE 

SKATEBOARD” Parque Mitre. A favor de la firma “MPG S.R.L.” 
Nº 2115: Aprueba trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP Nº 48/13. Obra: ENRIPIADO- Bº 
PIRAYUI – PONCE- ESPERANZA”. A favor de la firma “POLAN S.A.” 
 

JUZGADO Nº 4 
 

Oficio Nº 993/2013 
Expte Nº 342/N/2013 NAVARRO VICTOR JAVIER –FALLO Nº 959 
Oficio Nº 986/2013 
Expte Nº 1147/S/2010 SANCHEZ ARIEL FEDERICO – FALLO Nº 948. 
Oficio Nº 573/2013 
Expte Nº 775/N/2013 NAVARRO, AGUSTIN GABRIEL – FALLO Nº 715 
 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 
Nº 2106: Aprueba la Adjudicación en Contratación  Directa a favor de la Firma “BARRIOS, CLAUDIA” 

(LOS ANGELES LATINOS). 
Nº 2107: Aprueba la adjudicación concurso de precios a favor de “POMPIANI MIGUEL ANGEL” 
Nº 2108: Aprueba la adjudicación en concurso de precios a favor de “GONZALEZ, MAXIMILIANO 

ARIEL 8 INDUMENTARIA CORRIENTES”. 
Nº 2109: Aprueba el Concurso de Precios Nº 389/13 a favor de la Firma “CONAR S.R.L.”. 
Nº 2111: Aprueba el trámite de Compra Directa OP Nº 141/13. A favor de distintas Firmas del Medio. 
Nº 2116: Asigna “Adicional Especial de Tránsito correspondiente a la agente “MAMBRIN MIRTA 

BEATRIZ. D. N. I. Nº 12.367.503. 
Nº 2117: Asigna las Bonificaciones por Inspección, Trabajo en la Vía Pública al agente Maidan, Ramón 
Mario. 
Nº 2118: Aprueba Concurso de Precios Nº 397/13. Servicio de Catering a favor de la firma “Don 

Corleone” Alberto Alejandro López Martínez. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS: 
Secretaria General de Gobierno 
Nº 815: Adjudica compra directa indumentaria de Trabajo a favor de la firma “MARIA CLOTHING”. 
Nº 816: Aprueba proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Srta. LAURA ALEJANDRA 
GARCES. 
Nº 817: Aprueba proyecto en contratación directa a favor del Señor JARA BRIAN DE JESUS NAHUEL. 
Nº 818: Aprueba el proyecto en Contratación Directa de la Sra. Jara Marina Salomé. 
Nº 819: Aprueba proyecto en contratación directa a favor de DARIO DE JESUS GOMEZ. 
Nº 820: Aprueba proyecto en contratación directa de la Sra. SOSA RAMONA VICTORIA. 
Nº 821: Adjudicar la compra directa de indumentaria de trabajo a favor de la firma “Femini´s Boutique” 
Nº 822: Adjudicar la compra directa sillas plásticas a la firma CETROGAR S.A. 
Nº 823: Adjudicar la contratación directa de la firma: “SERVIMOTOR de Putallaz Pablo Alejandro”. 
Nº 824: Adjudicar la contratación de alquiler de baños químicos a favor de Hernán Augusto Ojeda. 
Nº 825: Adjudica la compra en forma directa a las firmas FORM MAN CLASSIC CRACIONES FM 
S.R.L. Y FEMINI´S. 
Nº 826: Adjudica la contratación del servicios de limpieza de baños químicos a Hernán Augusto Ojeda-
.Nº 827: Aprueba proyecto de contratación directa a favor de la Sra. OBREGON NILDA. 
Nº 828: Aprueba proyecto de Adjudicación contratación directa a favor de la Srta. NOTARIS AYMARA 
Nº 829: Aprueba proyecto contratación directa a favor del Señor VALLEJOS GUILLERMO NICOLAS. 
Nº 830: Aprueba proyecto de contratación directa a favor de la señora FERNANDEZ ROMINA 
VICTORIA. 



Nº 831: Aprueba proyecto de Adjudicación en contratación directa del Señor PEREZ SERGIO 
MAURICIO. 
Nº Adjudica compra directa fajas lumbares a la firma HIDROMAT S.R.L. 
 

Secretaria de Salud y Medio Ambiente 
Nº 382: Aprueba adjudicación compra directa a favor de “CEIRO S.R.L.”.- 
Nº 383: Aprueba adjudicación en compra directa a favor de “GABRIEL FERNANDO RODRIGUEZ”. 
Nº 384: Aprueba pago por Caja Chica a favor del  Dr. ROBERTO JABORNISKY. 
 

Secretaria de Economía y Hacienda 
Nº 2031: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y Hacienda a favor de 
INDUSTRIAL GASEOSA S.R.L. 
Nº 2032: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de EDWIN E. HARVEY.- 
Nº 2033: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de la Señora MARIA ZULMA NOEMI 
GALARZA. 
Nº 2034: Aprueba pago por el Fondo Permanente  a favor de la firma “Servicios Veterinarinarios”. 
Nº 2035: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Rubén Allegri”.- 
Nº 2036: Aprueba la presente rendición Nº 10 del Fondo Permanente  de ésta Secretaría. 
 

Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos 
Nº 417: Aprobar y autorizar por el Fondo Permanente a favor de la firma: “Grillo Jesús Cayetano”. 
Nº 418: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: “ANGEL SALIS”. 
Nº 419: Autoriza el pago por Fondo Permanente a favor de la firma: CARLASARE LEONARDO 
FABIAN”. 
Nº 420: Aprueba y autoriza pago por el Fondo Permanente a favor de la firma “JORGE MIGUEL 

HINNEGURG”. 
Nº 422: Aprobar y Autorizar el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: “Diego Monzón”. 
Nº 427: Aprueba y autoriza pago por el fondo permanente a favor de la firma “GHIGGERI, OSCAR 

LUIS”. 
Nº 430: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la Firma: “Rodolfo Maidana”. 
  
 
 



RESOLUCION Nº 2110 
Corrientes, 23 de Agosto de 2013. 
 

VISTO: 
El Expediente Nº 1385-D-2011, caratulado: “Dirección General de Ingeniería e Infraestructura- 

E/ Pliego de Contratación Directa – Obra Alcantarilla, Calle Cuba y Sánchez de Bustamante”, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, a fojas 1 el Sr. Director General de Ingeniería e Infraestructura, eleva Pliego de 
Contratación Directa, correspondiente a la Obra: “Alcantarilla, Calle Cuba y Sánchez de Bustamante”.- 
 

Que, a fojas 29 interviene el Sr. Subsecretario de Obras Públicas.- 
 

Que, a fojas 31 y 78 el Sr. Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, dispone lo 
pertinente para la prosecución del trámite correspondiente.- 
 

Que, a fojas 32 y 79 obra el procedimiento que establece la Resolución Nº 97/10, esto es, la 
autorización previa del Departamento Ejecutivo Municipal para las contrataciones directas, los concursos 
de precios y las licitaciones privadas y públicas encuadradas en la Ordenanza de Obras Públicas 
Municipal Nº 3581 y su reglamentaria Nº 898/09.- 
 

Que, a fojas 33 obra intervención del Sr. Subsecretario de Economía y Financiamiento, 
indicando que se afecte preventivamente en el Fondo Federal Solidario.- 
 

Que, a fojas 44, obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General 
de Contabilidad de la Secretaría de Economía y Hacienda.- 
 

Que, a fojas 48/47 obra Pliego de Condiciones Generales, Particulares, Cómputo y Presupuesto y 
Planos, para la Contratación Directa, con destino a la Obra precedentemente referenciada: cuyo 
Presupuesto Oficial asciende a la suma de $96.140,61 (Pesos Noventa y Seis Mil Ciento Cuarenta con 
Sesenta y Un Centavo).- 
 

Que, de fojas 82/86 y vta. Obran Formulario de Invitación a 3 (tres) Empresas: PEDRO 
RAMON AQUINO, MEDITERRANEA S.R.L. y SERV. CON. S.R.L.- 
 

Que, a fojas 88/171 y 174/175 obran documentaciones, presupuestos y Acta de Apertura de 
Sobres de Contratación Directa OP Nº 234/2012, respectivamente del cual surge que se han presentado a 
cotizar 2 (dos) firmas: SOBRE Nº 1: MEDITERRANEA S.R.L. y SOBRE Nº 2: SERV. CON S.R.L.- 
 

Que, a fojas 176 y vta. Obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto 
mediante Disposición SPOySP Nº 663/12, del que surge en su parte en su parte pertinente: “…Que, luego 
de examinar, analizar y estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, 
esta Comisión sugiere el siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y validas: 1.- Empresa 
MEDITERRANEA S.R.L. quien ofrece Ejecutar la Obra en un Total de $ 95.708,69 (Pesos Noventa y 
Cinco Mil Setecientos Ocho con 69/100).- 2.- Empresa SERV. CON S.R.L., quien ofrece Ejecutar la 
Obra en un Total de $ 97.328.38 (Pesos Noventa y Siete Mil Trescientos Veintiocho con 38/100).- Que, 
en base a lo evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los 
Pliegos, es la presentada por la Empresa MEDITERRANEA S.R.L.”.- 
 

Que, a fojas 177 y vta, obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, encuadrando el trámite en los términos de la Ordenanza de 
Obras Públicas Nº 3581, Artículo 7º Inciso a) y Resolución DEM Nº 545/13.- 
 

Que, asimismo, dicho acto administrativo -Nº 97/10- establece que los procedimientos 
precedentemente consignados serán aprobados y adjudicados por Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal.- 
 

Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
Artículo 1º: Aprobar el trámite de Contratación Directa OP Nº 234/2014, por la realización de la 

Obra: “Alcantarilla, Calle Cuba y Sánchez de Bustamante”.- 
 



Artículo 2º: Adjudicar a la firma: “MEDITERRANEA S.R.L.”, la ejecución de la obra 
consignada en el Artículo 1º de esta Resolución, según Pliego de Condiciones Generales, Particulares, 
Especificaciones Técnicas Generales, Técnicas Particulares, Cómputo y Presupuesto y Planos e Informe 
de la Comisión de Preadjudicación y demás documentaciones obrantes a fojas 88/128, 174/175 y 176 y 
vta.- 
 

Artículo 3º: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza Nº 3581: “Régimen Legal de las 
Obras Públicas Municipales”, Artículo 7º, Inciso a) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números 

718/00 y sus modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por 
Resoluciones Municipales Nº 307/08, 898/09, Modificada ésta última por Resolución Nº 97/10, Nº 
146/11 y Nº 545/13.- 
 

Artículo 4º: Autorizar a la Secretaría de Economía y Hacienda a emitir libramiento, orden de 
pago y a efectuar el pago, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la 
Empresa: “MEDITERRANEA S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 30-71060523-4, por la suma total de $ 95.708,69 
(Pesos: Noventa y Cinco Mil Setecientos Ocho con Sesenta y Nueve Centavos), pagaderos según 
certificación, por el concepto expresado en los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución.- 
 

Artículo 5º: La Secretaría de Economía y Hacienda, imputará el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondientes.- 
 

Artículo 6º: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma 
parte de la presente Resolución; él que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de las 
siguientes Garantías: de Contrato: 5% (cinco por ciento) del valor del precio de la oferta: de Anticipo: 
por el total del monto solicitado y de Fondo de Reparo: 5% (cinco por ciento) del monto de cada 
certificado.- 
 

Artículo 7º: Facultar a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicas, para que 
mediante Disposición Interna, designe la Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61º de 
la Resolución Nº 718/00 y sus modificatorias.- 
 

Artículo 8º: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios: de Economía y 
Hacienda y de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.- 
 

Artículo 9º: Girar copia de la presente a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios 
Públicos.- 
 

Artículo 10º: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese.- 
 

CARLOS MAURICIO ESPINOLA 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Cdor. MARTIN MIGUEL BARRIONUEVO 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Ing. CARLOS MIGUEL COLOMBO 
SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 

 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal, Don Carlos Mauricio Espínola, Documento Nacional de Identidad Nº 22.320.838, 
él que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 1178 de esta Ciudad, en adelante llamada “LA 

MUNICIPALIDAD” y la Empresa “MEDITERRANEA S.R.L.”, representada en este acto por el 
Señor ………………………….., acreditando domicilio en calle ……………………… Nº …………. la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA”, 
CONVIENEN en celebrar el presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras 
Públicas Municipal Nº 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución Nº 718/00 y sus modificatorias; que 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
 



PRIMERA: El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“Alcantarilla, calle Cuba y Sánchez de Bustamante” ubicado en ciudad Capital (Corrientes), de 

conformidad con los Pliegos de Condiciones Generales, Particulares, Especificaciones Técnicas 
Generales, Técnicas Particulares, Cómputo y Presupuesto y Planos.- 
 

SEGUNDA: “LA CONTRATISTA” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada 
en la cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido y conforme las reglas del buen 
arte, en un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a 
fojas 88/128, 174/175 y 176 y vta., del Expediente Nº 1385-D-2011 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo.- 
 

TERCERA: La presente obra se contrata por sistema de “Ajuste Alzado”, previsto en el 
Artículo 17º, Inciso b) de la Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581, estableciéndose como retribución a 
“LA CONTRATISTA” la suma de $ 95.708,69 (Pesos Noventa y Cinco Mil Setecientos Ocho con 
Sesenta y Nueve Centavos), aprobada por Resolución Nº ………./………- 
 

CUARTA: “LA CONTRATISTA” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días 
corridos contados a partir del día de la fecha, momento a partir del cual comenzará a computarse el plazo 
establecido en las bases y condiciones legales del pliego.- 
 

QUINTA: Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos darán lugar a 
multas y/o sanciones que fija el pliego de bases y condiciones (Artículo 28º siguiente y concordante), 
salvo que “LA CONTRARISTA” pruebe que se debieron a casos fortuitos, fuerza mayor o culpa del 
municipio. “LA CONTRATISTA”, se obliga a denunciar y acreditar ante el municipio todo caso fortuito 
o situación de fuerza mayor dentro del término de los VEINTICINCO (25) días hábiles del mes siguiente 
al de su producción o en su caso, de haberlos podido conocer.- 
 

SEXTA: “LA CONTRATISTA” percibirá hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de 
anticipo financiero, que serán descontados mensualmente durante el plazo de ejecución, en forma 
proporcional al avance físico programado en el plan trabajos.- 
 

SEPTIMA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran 
expresamente conocer y consentir, esta compuesta por: a) Bases y condiciones legales y particulares, b) 
especificaciones técnicas particulares, c) bases y condiciones legales generales, d) especificaciones 
técnicas generales, e) documentación técnica elaborada por el Municipio, f) documentación técnica 
elaborada por la contratista y aprobada por el Municipio.- 
 

OCTAVA: Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del 
presente contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y 
concordantes del Código Civil.- 
 

NOVENA: La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “El MUNICIPIO”, 
por intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA” su 
jurisdicción.- 
 

DECIMA: A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, 
complementaria del mismo que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO”, deba ser presentada por “LA 

CONTRATISTA”, pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO” haciéndose “LA CONTRATISTA” 
responsable por los derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la 
ejecución de la obra.- 
 

DECIMA PRIMERA: Las partes convienen en someterse a la jurisdicción contenciosa 
administrativa con asiento en la Ciudad de Corrientes, Capital, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción, que les pudiere corresponder.- 
 

En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los ……….. días del mes de ……………… de 
2013.- 
 
 
 

RESOLUCION Nº 2112 
Corrientes, 23 de Agosto de 2013.- 
 

VISTO:  



El Expediente 3865-D-2.012. Caratulado: “Caratulado “Dirección General e Arquitectura y 

Diseño Urbano – Rte: Pliego Licitación Privada – Cómputo y Presupuesto – P/ Compra de Materiales y 
Contratación Mano de Obra – Obra: Centro de Alto Rendimiento – Consta de 2 (dos) Cuerpos, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el citado expediente el Sr. Director General de Arquitectura y Diseño Urbano, eleva 
Pliego de Licitación Privada, Cómputo y Presupuesto, para la contratación de Mano de Obra y Materiales, 
“Centro de Alto Rendimiento”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 1.335.094,00 (Pesos Un 
Millón Trescientos Treinta y Cinco Mil Noventa y Cuatro).- 
 

Que, a fojas 30/31 intervienen el Sr. Subsecretario de Obras Públicas y el Sr. Subsecretario de 
Servicios Públicos, respectivamente.- 
 

Que, a fojas 32, el Sr. Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, dando trámite, a 
lo solicitado dispone lo pertinente para la prosecución del procedimiento correspondiente.- 
 

Que, a fojas 33 obra el procedimiento que establece la Resolución Nº 97/10, esto es la 
autorización previa del Departamento Ejecutivo Municipal para las contrataciones directas, los concursos 
de precios y las licitaciones privadas y públicas encuadradas en la Ordenanza de Obras Públicas 
Municipal Nº 3581 y su reglamentaria Nº 898/09.- 
 

Que, a fojas 36 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por  la Dirección General 
de Contabilidad.- 
 

Que, a fojas 70/73, obran formularios de invitación a 3 (tres) empresas: “GEC S.A., TRESA 
S.R.L. y CONAR S.R.L.” 
 

Que a fojas 75/261 y 263/271 obran documentaciones presupuestos y Acta de Apertura de 
Sobres de Concurso de Precios OP Nº 23/2013, respectivamente del que surge que se han presentado a 
cotizar 2 (dos) firmas: SOBRE Nº 1: GEC S.A., SOBRE Nº 2: TRESA CONSTRUCCIONES S.R.L. 
y SOBRE Nº 3: CONAR S.R.L.- 
                      

Que, a fojas 272 y vta. Obra informe de la Comisión de Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición SPOySP Nº 663/12, del que surge en su parte pertinente: “…Que, luego de 
examinar, analizar y estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, ésta 
Comisión sugiere el siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1.- Empresa TRESA 
CONSTRUCCIONES S.R.L. propone ejecutar la Obra en $ 1.335.094,00 (Pesos Un Millón Trescientos 
Treinta y Cinco Mil Noventa y Cuatro con 00/100).- 2.- Empresa CONAR S.R.L., propone ejecutar la 
Obra en $ 1.470.235.00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Setenta Mil Doscientos Treinta y Cinco con 
00/100.- y 3.- Empresa GEC S.A., propone ejecutar la Obra en $ 1.472.952,71 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Setenta y Dos Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 71/100). Que, en base a lo evaluado, 
consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los Pliegos, es la presentada por 
la Empresa TRESA CONSTRUCCIONES S.R.L…”.- 
 

Que, a fojas 273 y vuelta, obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, encuadrando el trámite en los términos de la Ordenanza de 
Obras Públicas Nº 3581, Artículo 8º y la Resolución DEM Nº 545/2913.- 
 

Que, la Resolución DEM Nº 97/10 establece que los procedimientos precedentemente 
consignados serán aprobados y adjudicados por Resolución del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, las normativas antes citadas, autoriza el dictado de la presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP Nº 23/2013, para la Obra: 
“CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO”.- 
 

Artículo 2º: Adjudicar a la Firma: “TRESA CONSTRUCCIONES S.R.L.”, la ejecución de la 
obra: “CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO”, conforme el Pliego de Condiciones Generales, Pliego de 

Condiciones Particulares. Formularios de Presentación, obrante a fojas 150/200 y 263/271 e Informe de la 
Comisión de Preadjudicación de fojas 272 y vta.- 
 



Artículo 3º: Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Ordenanza de 
Obras Publicas Nº 3581 y modificatoria Ordenanza Nº 4697. Resolución DEM Nº 143/09; Resolución 
DEM Nº 97/10, Resolución DEM Nº 146/11 y Resolución DEM Nº 545/2013.- 
 

Artículo 4º: Autorizar a la Secretaría de Economía y Hacienda a emitir libramiento, orden de 
pago y a efectuar el pago, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales a favor de la 
firma: “TRESA CONSTRUCCIONES S.R.L.”,  C.U.I.T. Nº 30-70946078-8, por la suma total de $ 
1.335.094,00 (Pesos Un Millón Trescientos Treinta y Cinco Mil Noventa y Cuatro), pagaderos según 
certificación, por el concepto expresado en el Artículo 2º de la presente Resolución.- 
 

Artículo 5º: Por la Secretaría de Economía y Hacienda, se imputará el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondientes.- 
 

Artículo 6º: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma 
parte de la presente Resolución; él que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de las 
siguientes Garantías: de Contrato: 5% (cinco por ciento) del valor del precio de la oferta; de Anticipo: 
por el total del monto solicitado y de Fondo de Reparo: 5% (cinco por ciento) del monto de cada 
certificado.- 
 

Artículo 7º: Facultar a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, para que 
mediante Disposición Interna designe la Inspección de Obra, conforme lo establece el Artículo 61º de la 
Resolución Nº 718/00 y sus modificatorias Nº 143/09 y 108/11.- 
 

Artículo 8º: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos de Economía y Hacienda.- 
 

Artículo 9º: Girar copia de la presente a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios 
Públicos.- 
 

Artículo 10º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

CARLOS MAURICIO ESPINOLA 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Cdor. MARTIN MIGUEL BARRIONUEVO 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Ing. CARLOS MIGUEL COLOMBO 
SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 

 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal, Don Carlos Mauricio Espínola, Documento Nacional de Identidad Nº 22.320.838, 
el que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 1178 de esta Ciudad, en adelante llamada “LA 

MUNICIPALIDAD” y la empresa “TRESA CONSTRUCCIONES S.R.L.”, representada en este acto 
por el Señor …………………….…………, acreditando domicilio en calle …………… Nº…………….. 
de la Ciudad de Corrientes Provincia de Corrientes, en adelante, “LA CONTRATISTA”, CONVIENEN 
en celebrar el presente Contrato de Obra Pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas 
Municipal Nº 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución Nº 718/00 y su modificatoria Resolución Nº 
143/09 108/11; que se regirá por las presentes cláusulas: 
 

PRIMERA: El presente Contrato tiene por objeto la ejecución de la Obra denominada: 
“CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO”, de conformidad con los pliegos de bases y condiciones, legales 
y general y de especificaciones técnicas generales y particulares.- 
 

SEGUNDA: “LA CONTRATISTA” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada 
en la cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido y conforme las reglas del buen 
arte, en un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a 



fojas 150/200 y 272 y vta. Del Expediente Nº 3865-D-2012 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo.- 
 

TERCERA: La obra se contrata por sistema de “Ajuste Alzado”, previsto en el Artículo 17º, 
Inciso b) de la Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581, estableciéndose como retribución a “LA 

CONTRATISTA”, la suma de $ 1.335.094,00 (Pesos Un Millón Trescientos Treinta y Cinco Mil 
Noventa y Cuatro), aprobada por Resolución Nº ………/…………- 
 

CUARTA: “LA CONTRATISTA” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días 
corridos contados a partir de la fecha de la entrega del terreno, momento a partir del cual comenzará a 
computarse del plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego.- 
 

QUINTA: Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos darán lugar a 
multas y/o sanciones que fija el pliego de bases y condiciones (Artículo 28º siguientes y concordante), 
salvo que “LA CONTRATISTA” pruebe que se debieron a casos fortuitos, fuerza mayor o culpa del 
municipio. “LA CONTRATISTA”, se obliga a denunciar y acreditar ante el municipio todo caso fortuito 
o situación de fuerza mayor dentro del término de los VEINTICINCO (25) días hábiles del mes siguiente 
al de su producción, o en su caso, de haberlos podido conocer.- 
 

SEXTA: “LA CONTRATISTA” percibirá hasta un 10% en concepto de anticipo financiero, 
que serán descontados proporcionalmente de cada certificado, conforme lo determina el Artículo 31º, 
Inciso c) del Pliego de Condiciones Particulares que rige la obra.- 
 

SÉPTIMA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran 
expresamente conocer y consentir, esta compuesta por: a) Bases y condiciones legales particulares, b) 
especificaciones técnicas particulares. c) bases y condiciones legales, generales, d) especificaciones 
técnicas generales, e) documentación técnica elaborada por el municipio, f) documentación técnica 
elaborada por la contratista y aprobada por el municipio.- 
 

OCTAVA: Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del 
presente contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y 
concordantes del Código Civil.- 
 

NOVENA: La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO”, 
por intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA”, su 
Jurisdicción.- 
 

DÉCIMA: A partir de la firma del presente el proyecto y toda otra documentación 
complementaria del mismo que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO”, deba ser presentada por “LA 

CONTRATISTA”, pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO” haciéndose “LA CONTRATISTA”, 
responsable por los derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la 
ejecución de la obra.- 
 

DÉCIMA PRIMERA: Las partes convienen en someterse a la jurisdicción contenciosa 
administrativa con asiento en la ciudad Corrientes Capital, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción, que les pudiere corresponder.- 
 

En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la ciudad de Corrientes Provincia de Corrientes a los…………días del mes de ………………….de 

2013.- 
 
 
 

RESOLUCION Nº 2113 
Corrientes, 23 de Agosto de 2013. 
 

VISTO: 
El Expediente Nº 1365-S-2013, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos – Pliego de 

Contratación Directa – P./Obra: Plaza Mercosur – Suministro de Materiales – Mano de Obra y 
Herramientas – Plan Más Cerca – Bº 17 de Agosto”, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el citado expediente el Sr. Subsecretario de Servicios Públicos, tramita el suministro de 
materiales, mano de obra y herramientas, con destino a la ejecución de la Obra: “Baños en Plaza 

Mercosur Bº 17 de Agosto”, encarada en el marco del Plan Más Cerca, conforme el Pliego de 
Condiciones Generales, Particulares, Formularios de Presentación, Lista de Trabajos y Materiales, 



Especificaciones Técnicas Generales, Particulares y Planos, cuyo Presupuesto asciende a la suma de $ 
402.465,80 (Pesos Cuatrocientos Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco con Ochenta Centavos), obrante 
fojas 2/47.- 
 

Que, a fojas 48 el Sr. Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, dando trámite a lo 
solicitado, dispone lo pertinente para la prosecución del trámite correspondiente.- 
 

Que, a fojas 49 obra el procedimiento que establece la Resolución Nº 97/10, esto es, la 
autorización previa del Departamento Ejecutivo Municipal para las contrataciones directas, los concursos 
de precios y las licitaciones privadas y públicas encuadradas en la Ordenanza de Obras Públicas 
Municipal Nº 3581 y su reglamentaria Nº 898/09.- 
 

Que, a fojas 52 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General 
de Contabilidad, de la Secretaría de Economía y Hacienda.- 
 

Que, a fojas 54/58 obran Formularios de Invitación a 3 (tres) empresas del medio, ING. 
HORACIO ARGAÑARAZ, ARQ. GUASTAVINO, MOSNA RAÚL ADOLFO y ARQ. MONZÓN 
GRAMAJO ANIBAL G.- 
 

Que, a fojas 60/204 y 206 obran documentaciones, presupuestos y Acta de Apertura de Sobres de 
Contratación Directa OP Nº 140/13, respectivamente del cual surge que se han presentado a cotizar 2 
(dos) empresas: SOBRE Nº 1: ARQ. ANÍBAL  MONZÓN GRAMAJO y SOBRE Nº 2: ARQ. RAÚL 
A. GUASTAVINO MOSNA.- 
 

Que, a fojas 207 y vta. Obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto 
mediante Disposición SPO y SP Nº 663/12, del que surge en su parte pertinente: “…Que, luego de 
examinar, analizar y estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta 
Comisión sugiere el siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1.- Empresa ARQ. 
RAÚL A. GUASTAVINO MOSNA propone ejecutar la Obra en $ 400.453,47 (Pesos Cuatrocientos Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 47/100).- 2.- Empresa ARQ. ANIBAL MONZON GRAMAJO 
propone ejecutar la Obra en $ 401.258,40 (Pesos Cuatrocientos Un Mil Doscientos Cincuenta y Ocho 
con 40/100).- Que, en base a lo evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada en 
un todo a los Pliegos, es la presentada por la Empresa ARQ. RAÚL A. GUASTAVINO MOSNA”.- 
 

Que, a fojas 208 y vta obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, encuadrando el trámite en los términos de la Ordenanza 
Municipal Nº 3581, Artículo 7º, Inciso a) y Resolución DEM Nº 545/13.- 
 

Que, asimismo, dicho acto administrativo -Nº 97/10- establece que los procedimientos 
precedentemente consignados serán aprobados y adjudicados por Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal.- 
 

Que, en uso de las facultades otorgadas por las normativas antes citadas.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE 

RESUELVE: 
 

Artículo1º: Aprobar la Contratación Directa para el Suministro de Materiales, Mano de Obra y 
Herramientas para la ejecución de la Obra: “Baños en Plaza Mercosur del Barrio 17 de Agosto”, en el 
marco del Plan Mas Cerca, solicitados por la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.- 
 

Artículo 2º: Adjudicar a la Empresa: “ARQ. RAÚL A. GUASTAVINO MOSNA”, el 

Suministro de Materiales, Mano de Obra y Herramientas para Ejecución de la Obra: “Baños en Plaza 
Mercosur del Barrio 17 de Agosto”, en el marco del Plan Mas Cerca, conforme el Pliego de Condiciones 

Generales, Particulares, Formularios de Presentación, Lista de Trabajos y Materiales, Especificaciones, 
Técnicas Generales, Particulares y Planos y demás documentaciones obrante a fojas 125/203 y 206 e 
Informe de la Comisión de Preadjudicación de fojas 207 y vta,. Respectivamente.- 
 

Artículo 3º: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza Nº 3581 “Régimen Legal de las 

Obras Públicas Municipales”, Artículo 7º, Inciso a) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números 

718/00 y sus modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por 
Resoluciones Municipales Nº 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución Nº 97/10, Nº 146/11 
y Nº 545/13.- 
 



Artículo 4º: Autorizar a la Secretaría de Economía y Hacienda, a emitir libramiento, orden de 
pago y a efectuar el pago, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la 
Empresa: “ARQ. RAÚL A. GUASTAVINO MOSNA”, C.U.I.T. Nº 20-22937302-2, por la suma total de 
$ 400.453,47 (Pesos Cuatrocientos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con Cuarenta y Siete Centavos), 
pagaderos según certificación, por el concepto expresado en el Artículo 2º de la presente Resolución.- 
 

Artículo 5º: Por la Secretaría de Economía y Hacienda, se imputará el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondientes.- 
 

Artículo 6º: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma 
parte de la presente Resolución; él que formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de las 
siguientes Garantías: de Contrato: 5% (cinco por ciento) del valor del precio de la oferta; de Anticipo: 
por el total del monto solicitando y de Fondo de Reparo: 5% (cinco por ciento) del monto de cada 
certificado.- 
 

Artículo 7º: Facultar a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos para que 
mediante Disposición Interna designe la Inspección de Obra, conforme lo establece el Artículo 61º de la 
Resolución Nº 718/00 y sus modificatorias.- 
 

Artículo 8º: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios: de Economía y 
Hacienda y Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.- 
 

Artículo 9º: Girar copia de la presente a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios 
Públicos.- 
 

Artículo 10º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

CARLOS MAURICIO ESPINOLA 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Cdor. MARTIN MIGUEL BARRIONUEVO 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Ing. CARLOS MIGUEL COLOMBO 
SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 

 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal, Don Carlos Mauricio Espínola, Documento Nacional de Identidad Nº 22.320.838, 
el que fija domicilio legal en calle 25 Nº 1178 de esta Ciudad, en adelante llamada “LA 

MUNICIPALIDAD” y la Empresa “ARQ. RAÚL A. GUASTAVINO MOSNA”, representada en este 
acto por el Señor ………………………… acreditando domicilio en calle …..……………. Nº ……….. 
de la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA”, 
Convienen en celebrar el presente Contrato de Obra Pública en el marco de la Ordenanza de Obras 
Públicas Municipal Nº 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución Nº 718/00 y su modificatoria 
Resolución Nº 143/09 Y 108/11; que se regirá por las presentes cláusulas: 
 

PRIMERA: El presente Contrato tiene por objeto el Suministro de Materiales, Mano de Obra y 
Herramientas para la ejecución de la Obra: “Baños en Plaza Mercosur del Barrio 17 de Agosto”, de 
conformidad con los Pliegos de Condiciones Generales, Particulares, Formularios de Presentación, Lista 
de Trabajos y Materiales, Especificaciones Técnicas Generales, Particulares, Planos y Presupuesto, en el 
marco del Plan Mas Cerca.- 
 

SEGUNDA: “LA CONTRATISTA”, en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada 
en la cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido y conforme las reglas del buen 
arte, en un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a 
fojas 125/203 y 206/207 y vta., del Expediente Nº 1365-S-2013 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo.- 
 



TERCERA: La obra se contrata por sistema de “AJUSTE ALZADO”, previsto en la Ordenanza 

de Obras Públicas Nº 3581, estableciéndose como retribución a “LA CONTRATISTA” la suma de $ 
400.453,47 (Pesos Cuatrocientos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con Cuarenta y Siete Centavos), 
aprobada por Resolución Nº ………./………..- 
 

CUARTA: “LA CONTRATISTA” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días 
corridos contados a partir de la fecha del Acta de entrega del Terreno, momento a partir del cual 
comenzara a computarse el plazo, del plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego.- 
 

QUINTA: Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos darán lugar a 
multas y/o sanciones que fija el pliego de bases y condiciones y la ley de obras públicas provincial, salvo 
que “LA CONTRATISTA” pruebe que se debieron a casos fortuitos, fuerza mayor o culpa del 
municipio. “LA CONTRATISTA”, se obliga a denunciar y acreditar ante el municipio todo caso fortuito 
o situación de fuerza mayor dentro del término de los VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o 
podido conocer el hecho o su influencia. Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el 
caso que se tratara de siniestros de publicidad notoria del mes siguiente al de su producción, o en su caso, 
de haberlos podido conocer.- 
 

SEXTA: “LA CONTRATISTA”, percibirá hasta un (10%) en un concepto de anticipo 
financiero, que serán descontados proporcionalmente de cada certificado, conforme lo determina el 
Artículo 31º, Inciso c) del Pliego de Condiciones Particulares que rige la obra.- 
 

SEPTIMA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran 
expresamente conocer y consentir, esta compuesta por: a) bases y condiciones generales y particulares, b) 
especificaciones técnicas generales y particulares, c) formularios de presentación, d) planos, e) cómputo y 
f) presupuesto.- 
 

OCTAVA: Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del 
presente contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y 
concordantes del Código Civil.- 
 

NOVENA: La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO”, 
por intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA” su 
jurisdicción.- 
 

DECIMA: A partir de la firma del presente el proyecto y toda otra documentación, 
complementaria del mismo que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO”, deba ser presentada por “LA 

CONTRATISTA”, pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO”, haciéndose “LA CONTRATISTA”, 
responsable por los derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la 
ejecución de la obra.- 
 

DECIMA PRIMERA: Las partes convienen en someterse a la jurisdicción contenciosa 
administrativa con asiento en la Ciudad de Corrientes Capital, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que les pudiere corresponder.- 
 

En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la Ciudad de Corrientes Provincia de Corrientes a los ………días del mes de …………….. 2013.- 
 
 
 

RESOLUCION Nº 2114 
Corrientes, 23 de Agosto de 2013.- 
 

VISTO: 
El Expediente 1390-S-2.013, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos – E/ Pliego 

Concurso de Precios – Obra: Pista de Skate Borrad – Parque Mitre – Plan Mas Cerca – Consta de 2 (dos) 
Cuerpos, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el citado expediente el Sr. Subsecretario de Servicios Públicos, tramita el Pliego de 
Concurso de Precios, para la provincia de Mano de Obra para la ejecución de “PISTA DE 

SKATEBOARD”, ubicado en el Parque Mitre, en el Marco del PLAN MAS CERCA, conforme el Pliego 

de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares, Formularios de Presentación, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares obrante a fojas 2/63, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de $ 1.132.800,00 (Pesos Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil Ochocientos).- 
 



Que, a fojas 64 el Sr. Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, dando trámite a lo 
solicitado dispone lo pertinente para la prosecución del procedimiento correspondiente.- 
 

Que, a fojas 65 obra el procedimiento que establece la Resolución Nº 97/10, esto es, la 
autorización previa del Departamento Ejecutivo Municipal para las contrataciones directas, los concursos 
de precios y las licitaciones privadas y públicas encuadradas en la Ordenanza de Obras Públicas 
Municipal  Nº 3581 y su reglamentaria Nº 898/09.- 
 

Que, a fojas 68 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por Dirección General de 
Contabilidad.- 
 

Que, a fojas 70/73 obran formularios de invitación a 3 (tres) empresas: MPG S.R.L., Ing. JUAN 
HORACIO BOJANICH e Ing. CLAUDIO EDUARDO CARBALLO.- 
 

Que, a fojas 75/211 obran documentaciones, presupuestos y Acta de Apertura de Sobres de 
Concurso de Precios OP Nº 45/2013, respectivamente, del cual surge que se han presentado a cotizar 2 
(dos) firmas: SOBRE Nº 1: JUAN HORACIO BOJANICH y SOBRE Nº 2: MGP S.R.L.- 
 

Que, a fojas 219 y vta. obra informe de la Comisión de Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición SPO y SP Nº 663/12, del que surge en su parte pertinente: “…Que, luego de 
examinar, analizar y estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, ésta 
Comisión sugiere el siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1.- Empresa MGP 
S.R.L. propone ejecutar la Obra en $ 1.132.565,00 (Pesos Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil 
Quinientos Sesenta y Cinco con 00/100) y 2.- Empresa JUAN H. BOJANICH, propone ejecutar la Obra 
en $ 1.520.150,00 (Pesos Un Millón Quinientos Veinte Mil Ciento Cincuenta con 00/100). Que, en base a 
lo evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los Pliegos, es la 
presentada por la Empresa MPG S.R.L.- 
 

Que, a fojas 220 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, encuadrando el trámite en los términos de la Ordenanza de 
Obras Públicas Nº 3581, Artículo 8º y Resolución DEM Nº 545/2013.- 
 

Que, la Resolución DEM Nº 97/10 establece que los procedimientos precedentemente 
consignados serán aprobados y adjudicados por Resolución del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP Nº 45/13, para la Obra: 
“PISTA DE SKATEBOARD”, Parque Mitre.- 
 

Artículo 2º: Adjudicar a la Firma: “MPG S.R.L.”, la ejecución de la obra: “PISTA DE 
SKATEBOARD”, Parque Mitre, conforme el Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones 

Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y Planos Generales obrante a 
fojas 141/210 y 213/218 e Informe de la Comisión de Preadjudicación de fojas 219 y vta.- 
 

Artículo 3º: Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Ordenanza Nº 
4697, Resolución Municipal Nº 718/2000 y sus modificatorias: Resolución DEM Nº 143/09; Resolución 
DEM Nº 97/10, Resolución DEM Nº 146/11 y Resolución DEM Nº 545/2013.- 
 

Artículo 4º: Autorizar a la Secretaría de Economía y Hacienda a emitir libramiento, orden de 
pago y a efectuar el pago, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la 
firma: “MPG S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 30-70920135-9, por la suma total de $ 1.132.565,00 (Pesos Un Millón 
Ciento Treinta y Dos Mil Quinientos Sesenta y Cinco), pagaderos según certificación, por el concepto 
expresado en el Artículo 2º de la presente Resolución.- 
 

Artículo 5º: Por la Secretaría de Economía y Hacienda, se imputará el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondientes.- 
 

Artículo 6º: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma 
parte de la presente Resolución; él que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de las 
siguientes Garantías: de Contrato: 5% (cinco por ciento del valor del precio de la oferta; de Anticipo: 



por el total del monto solicitado y de Fondo de Reparo: 5% (cinco por ciento) del monto de cada 
certificado.- 
 

Artículo 7º: Facultar a la Secretaría de Planeamiento, obras y Servicios Públicos, para que 
mantiene Disposición Interna designe la Inspección de Obra, conforme lo establece el Artículo 61º de la 
Resolución Nº 718/00 y sus modificatorias Nº 143/09 y 108/11.- 
 

Artículo 8º: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y de Economía y Hacienda.- 
 

Artículo 9º: Girar copia de la presente a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios 
Públicos.- 
 

Artículo 10º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

CARLOS MAURICIO ESPINOLA 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Cdor. MARTIN MIGUEL BARRIONUEVO 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Ing. CARLOS MIGUEL COLOMBO 
SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 

 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal, Don Carlos Mauricio Espínola, Documento Nacional de Identidad Nº 22.320,838, 
el que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 1178 de esta Ciudad, en adelante llamada “LA 

MUNICIPALIDAD” y la Empresa “MPG S.R.L.”, representada en este acto por el Señor 
………………… acreditando domicilio legal en calle ……………………… Nº ………… de la Ciudad 
de Corrientes Provincia de Corrientes, en adelante “LA CONTRATISTA”; CONVIENEN en celebrar el 
presente, Contrato de Obra Pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal Nº 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución Nº 718/00 y su modificatoria Resolución Nº 143/09 y 108/11; que 
se regirá por las presentes cláusulas: 
 

PRIMERA: El presente Contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: “PISTA 

DE SKATEBOARD”, Parque Mitre, de conformidad con los pliegos de bases y condiciones legales y 
generales, y de especificaciones técnicas generales y particulares.- 
 

SEGUNDA: “LA CONTRATISTA” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada 
en la cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido y conforme las reglas del buen 
arte, en un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a 
fojas 141/210 y 214/218 del Expediente Nº 1390-S-2013 y demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo.- 
 

TERCERA: La obra se contrata por sistema de “Ajuste Alzado”, previsto en el Artículo 17º, 
Inciso b) de la Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581, estableciéndose como retribución a “LA 

CONTRATISTA”, la suma de $ 1.132.565,00 (Pesos Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil Quinientos 
Sesenta y Cinco), aprobada por Resolución Nº…….…./………..- 
 

CUARTA: “LA CONTRATISTA” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días 
corridos contados a partir de la fecha de la entrega del terreno, momento a partir del cual comenzara a 
computarse del plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego.- 
 

QUINTA: Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos darán lugar a 
multas y/o sanciones que fija el pliego de bases y condiciones (Artículo 28º siguiente y concordante), 
salvo que “LA CONTRATISTA” pruebe que se debieron a casos fortuitos, fuerza mayor o culpa del 
municipio. “LA CONTRATISTA”, se obliga a denunciar y acreditar ante el municipio todo caso fortuito 



o situación de fuerza mayor dentro del término de los VEINTICINCO (25) días hábiles del mes siguiente 
al de su producción, o en su caso, de haberlos podido conocer.- 
 

SEXTA: “LA CONTRATISTA” percibirá hasta (10%) en concepto de anticipo financiero, que 
serán descontados proporcionalmente de cada certificado conforme lo determina el Artículo 31º, Inciso c) 
del Pliego de Condiciones Particulares que rige la obra.- 
 

SEPTIMA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran 
expresamente conocer y consentir, esta compuesta por: a) Bases y condiciones legales y particulares, b) 
especificaciones técnicas particulares, c) bases y condiciones legales y generales, d) especificaciones 
técnicas generales, e) documentación técnica elaborada por el municipio, f) documentación técnica 
elaborada por la contratista y aprobada por el municipio.- 
 

OCTAVA: Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1646 y concordantes del 
Código Civil.- 
 

NOVENA: La inspección y contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA”, su 
jurisdicción.- 
 

DECIMA: A partir de la firma del presente el proyecto y toda otra documentación, 
complementaria del mismo que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO”, deba ser presentada por “LA 

CONTRATISTA”, pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO”, haciéndose “LA CONTRATISTA”, 
responsable por los derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la 
ejecución de la obra.- 
 

DECIMA PRIMERA: Las partes convienen en someterse a la jurisdicción contenciosa 
administrativa con asiento en la Ciudad de Corrientes Capital, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que les pudiere corresponder.- 
 

En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la Ciudad de Corrientes Provincia de Corrientes a los ………días del mes de ……………..2013.- 
 
 
 

RESOLUCION Nº 2115 
Corrientes, 23 de Agosto de 2013.- 
 

VISTO: 
El Expediente 1564-S-2.013, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos – E/ Pliego 

Concurso de Precios – Obra: Enripiado 24.300 M2 – Barrios – Pirayuí – Ponce – Esperanza – Consta de 2 
(dos) Cuerpos, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el citado expediente el Sr. Subsecretario de Servicios Públicos, tramita el Pliego de 
Concurso de Precios, de la Obra Enripiado 24.300 M2., Barrios Pirayuí, Ponce y Esperanza, conforme el 
Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares, Formularios de Presentación, 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares obrante a fojas 2/30, cuyo Presupuesto 
Oficial asciende a la suma de $ 1.777.574,00 (Pesos Un Millón Setecientos Setenta y Siete Mil 
Quinientos Setenta y Cuatro).- 
 

Que, a fojas 31 el Sr. Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, dando trámite a lo 
solicitado dispone lo pertinente para la prosecución del procedimiento correspondiente.- 
 

Que, a fojas 32 obra el procedimiento que establece la Resolución Nº 97/10, esto es, la 
autorización previa del Departamento Ejecutivo Municipal para las contrataciones directas, los concursos 
de precios y las licitaciones privadas y públicas encuadradas en la Ordenanza de Obras Públicas 
Municipal  Nº 3581 y su reglamentaria Nº 898/09.- 
 

Que, a fojas 35 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por Dirección General de 
Contabilidad.- 
 

Que, a fojas 37/40 obran formularios de invitación a 3 (tres) Firmas: ROVIAL S.A., POLAN 
S.A. y SPACIO CONSTRUCCIONES de Ing. Carlos Villalba.- 
 



Que, a fojas 41/307 obran documentaciones presupuestos y Acta de Apertura de Sobres de 
Concurso de Precios OP Nº 48/2013, respectivamente, del cual surge que se han presentado a cotizar 3 
(tres) empresas: SOBRE Nº 1: SPACIO CONSTRUCCIONES de Ing. Villalba, Carlos Alberto, 
SOBRE Nº 2: ROVIAL S.A. y SOBRE Nº 3: POLAN S.A.- 
 

Que, a fojas 308 y vta. obra informe de la Comisión de Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición SPO y SP Nº 663/12, del que surge en su parte pertinente: “…Que, luego de 
examinar, analizar y estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, ésta 
Comisión sugiere se adjudique a la Firma: Empresa POLAN S.A., quien ofrece Ejecutar la Obra en un 
Total de $ 1.839.753.00 (Pesos Un Millón Ochocientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Tres 
con 00/100)”.- 
 

Que, a fojas 309 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, encuadrando el trámite en los términos de la Ordenanza de 
Obras Públicas Nº 3581, Artículo 8º y Resolución DEM Nº 545/2013.- 
 

Que, la Resolución DEM Nº 97/10 establece que los procedimientos precedentemente 
consignados serán aprobados y adjudicados por Resolución del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP Nº 48/13, para la Obra: 
“ENRIPIADO 24.300 M2., BARRIOS: PIRAYUI – PONCE – ESPERANZA”.- 
 

Artículo 2º: Adjudicar a la Firma: “POLAN S.A.”, la ejecución de la obra: “ENRIPIADO 
24.300 M2., BARRIOS: PIRAYUI – PONCE – ESPERANZA”, conforme el Pliego de Condiciones 
Generales, Pliego de Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares y Planos Generales obrante a fojas 181/302 y 306/307 e Informe de la Comisión de 
Preadjudicación de fojas 308 y vta.- 
 

Artículo 3º: Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Ordenanza de 
Obras Públicas Nº 3581 y modificatoria Ordenanza Nº 4697, Resolución Municipal Nº 718/2000 y sus 
modificatorias: Resolución DEM Nº 143/09; Resolución DEM Nº 97/10, Resolución DEM Nº 146/11 y 
Resolución DEM Nº 545/2013.- 
 

Artículo 4º: Autorizar a la Secretaría de Economía y Hacienda a emitir libramiento, orden de 
pago y a efectuar el pago, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la 
Firma: “POLAN S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-66177496-3, por la suma total de $ 1.839.753,00 (Pesos Un 
Millón Ochocientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Tres), pagaderos según certificación, 
por el concepto expresado en el Artículo 2º de la presente Resolución.- 
 

Artículo 5º: Por la Secretaría de Economía y Hacienda, se imputará el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondientes.- 
 

Artículo 6º: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma 
parte de la presente Resolución; él que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de las 
siguientes Garantías: de Contrato: 5% (cinco por ciento del valor del precio de la oferta; de Anticipo: 
por el total del monto solicitado y de Fondo de Reparo: 5% (cinco por ciento) del monto de cada 
certificado.- 
 

Artículo 7º: Facultar a la Secretaría de Planeamiento, obras y Servicios Públicos, para que 
mantiene Disposición Interna designe la Inspección de Obra, conforme lo establece el Artículo 61º de la 
Resolución Nº 718/00 y sus modificatorias Nº 143/09 y 108/11.- 
 

Artículo 8º: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y de Economía y Hacienda.- 
 

Artículo 9º: Girar copia de la presente a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios 
Públicos.- 
 

Artículo 10º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

CARLOS MAURICIO ESPINOLA 



INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Cdor. MARTIN MIGUEL BARRIONUEVO 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Ing. CARLOS MIGUEL COLOMBO 
SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 

 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal, Don Carlos Mauricio Espínola, Documento Nacional de Identidad Nº 22.320,838, 
el que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 1178 de esta Ciudad, en adelante llamada “LA 

MUNICIPALIDAD” y la Empresa “POLAN S.A.”, representada en este acto por el Señor 
…………………… acreditando domicilio legal en calle ……………………… Nº …………… de la 
Ciudad de Corrientes Provincia de Corrientes, en adelante “LA CONTRATISTA”; CONVIENEN en 
celebrar el presente, Contrato de Obra Pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal 
Nº 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución Nº 718/00 y su modificatoria Resolución Nº 143/09 y 
108/11; que se regirá por las presentes cláusulas: 
 

PRIMERA: El presente Contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“ENRIPIADO 24.300 M2., BARRIOS: PIRAYUI – PONCE – ESPERANZA”, de conformidad con los 
pliegos de bases y condiciones, legales y generales, y de especificaciones técnicas generales y 
particulares.- 
 

SEGUNDA: “LA CONTRATISTA” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada 
en la cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido y conforme las reglas del buen 
arte, en un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a 
fojas 181/302 y 214/218 del Expediente Nº 1564-S-2013 y demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo.- 
 

TERCERA: La obra se contrata por sistema de “Ajuste Alzado”, previsto en el Artículo 17º, 

Inciso b) de la Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581, estableciéndose como retribución a “LA 

CONTRATISTA”, la suma de $ 1.839.753,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Treinta y Nueve Mil 
Setecientos Cincuenta y Tres), aprobada por Resolución Nº……..…./………..- 
 

CUARTA: “LA CONTRATISTA” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días 
corridos contados a partir de la fecha de la entrega del terreno, momento a partir del cual comenzara a 
computarse del plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego.- 
 

QUINTA: Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos darán lugar a 
multas y/o sanciones que fija el pliego de bases y condiciones (Artículo 28º siguiente y concordante), 
salvo que “LA CONTRATISTA” pruebe que se debieron a casos fortuitos, fuerza mayor o culpa del 
municipio. “LA CONTRATISTA”, se obliga a denunciar y acreditar ante el municipio todo caso fortuito 
o situación de fuerza mayor dentro del término de los VEINTICINCO (25) días hábiles del mes siguiente 
al de su producción, o en su caso, de haberlos podido conocer.- 
 

SEXTA: “LA CONTRATISTA” percibirá hasta (20%) en concepto de anticipo financiero, que 
serán descontados proporcionalmente de cada certificado conforme lo determina el Artículo 31º, Inciso c) 
del Pliego de Condiciones Particulares que rige la obra.- 
 

SEPTIMA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran 
expresamente conocer y consentir, esta compuesta por: a) Bases y condiciones legales y particulares, b) 
especificaciones técnicas particulares, c) bases y condiciones legales generales, d) especificaciones 
técnicas generales, e) documentación técnica elaborada por el municipio, f) documentación técnica 
elaborada por la contratista y aprobada por el municipio.- 
 



OCTAVA: Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1646 y concordantes del 
Código Civil.- 
 

NOVENA: La inspección y contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA”, su 
jurisdicción.- 
 

DECIMA: A partir de la firma del presente el proyecto y toda otra documentación, 
complementaria del mismo que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO”, deba ser presentada por “LA 

CONTRATISTA”, pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO”, haciéndose “LA CONTRATISTA”, 
responsable por los derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la 
ejecución de la obra.- 
 

DECIMA PRIMERA: Las partes convienen en someterse a la jurisdicción contenciosa 
administrativa con asiento en la Ciudad de Corrientes Capital, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que les pudiere corresponder.- 
 

En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la Ciudad de Corrientes Provincia de Corrientes a los ………días del mes de ……………..2013.- 
 
 
 

JUZGADO DE FALTAS Nº 4 
 

OFCICIO Nº 993 
Corrientes, 22 de Agosto de 2013 
 

FALLO Nº 959/2013 
CAUSA Nº 342/N/2013 C/ NAVARRO, Víctor Javier 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los autos caratulados EXPTE. Nº 342/N/2013 – 
INFRACTOR: NAVARRO, VÍCTOR JAVIER, que tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 4, a mi 
cargo a los efectos de comunicarle que se ha dictado el fallo Nº 959/2013 que en su parte pertinente reza: 
“Nº 959, Corrientes 22 de Agosto de 2013: “1º)… 2º) DISPONER la participación del condenado 
NAVARRO, VÍCTOR JAVIER – DNI 36.190.491 en la Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos. 
3º) INHABILITAR al Sr. NAVARRO, VÍCTOR JAVIER – DNI 36.190.491, domiciliado en la calle 
Lavalle Nº 1675, de esta Ciudad, por el término de TRES AÑOS a contar desde el 22/08/2013 al 
22/08/2016, para conducir todo tipo de vehículos moto-propulsados por haber conducido en estado de 
ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378. y agresión física al Inspector 
conforme a la Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º in fine. Comunicar a las Direcciones de Tránsito y Prensa 
Municipal para ser publicado en el Boletín Municipal, conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081 –
BM 378,  modificado por la Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º. 4º) NOTIFÍQUESE. 5º) REGISTRESE.- 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juez de Faltas Nº 4 
Municipalidad de la ciudad de corrientes 

 
 
 

OFCICIO Nº 986 
Corrientes, 21 de Agosto de 2013 
 

FALLO Nº 948/2013 
CAUSA Nº 1147/S/2010 C/ SÁNCHEZ, Ariel Federico 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los autos caratulados EXPTE. Nº 1147/S/2010 – 
INFRACTOR: SÁNCHEZ, ARIEL FEDERICO, que tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 4, a 
mi cargo a los efectos de comunicarle que se ha dictado el fallo Nº 948/2013 que en su parte pertinente 
reza: “Nº 948, Corrientes 21 de Agosto de 2013: “1º)… 2º) DISPONER la participación del condenado 
SÁNCHEZ, ARIEL FEDERICO – DNI 31.209.077 en la Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3º) INHABILITAR al Sr. SÁNCHEZ, ARIEL FEDERICO – DNI 31.209.077, domiciliado en 
la calle Matheu Nº 2600, de esta Ciudad, por el término de NOVENTA DÍAS (90) desde el 21/08/2013 al 
19/11/2013, para conducir todo tipo de vehículos moto-propulsados por haber conducido en estado de 
ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378. Comunicar a las Direcciones de 
Tránsito y Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín Municipal, conforme al Art. 12º de la 



Ordenanza Nº 2081 –BM 378,  modificado por la Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º. 4º) NOTIFÍQUESE. 
5º) REGISTRESE.- 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juez de Faltas Nº 4 
Municipalidad de la ciudad de corrientes 

 
 
 

OFCICIO Nº 573 
Corrientes, 06 de Junio de 2013 
 

FALLO Nº 715/2013 
CAUSA Nº 775/N/2013 C/ NAVARRO, Agustín Gabriel 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los autos caratulados EXPTE. Nº 775/N/2013 – 
INFRACTOR: NAVARRO, AGUSTÍN GABRIEL, que tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 4, a 
mi cargo a los efectos de comunicarle que se ha dictado el fallo Nº 715/2013 que en su parte pertinente 
reza: “Nº 715, Corrientes 06 de Junio de 2013: “1º)… 2º) DISPONER la participación del condenado 
NAVARRO, AGUSTÍN GABRIEL – DNI 36.468.765 en la Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3º) … 4º) NOTIFÍQUESE. 5º) REGISTRESE.- 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juez de Faltas Nº 4 
Municipalidad de la ciudad de corrientes 

 
 
 

 


